
 Señor: 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C 
 E.  S. D. 

 DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A  L -  74368 
 DEMANDADO:  DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ CORREAL 
 CLASE PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
 RADICADO:  11001400300120230083400 

 JEISON  CALDERA  PONTÓN  ,  mayor  de  edad,  domiciliado  en  Bogotá  D.C,  identificado  como 
 aparece  al  pie  de  mi  firma,  en  mi  condición  de  apoderado  judicial  de  la  parte  actora  me 
 permito aportar al despacho: 

 ●  Se presenta liquidación de crédito demandado  para que surta el trámite de ley  . 

 ●  Acreditado  dentro  del  plenario  la  inscripción  de  la  medida  cautelar;  solicitó 
 que se ordene la  aprehensión del automotor  . 

 Con invariable respeto, 

 JEISON CALDERA PONTÓN 
 C.C No 1.065.830.010  de Valledupar - Cesar 
 T.P No 375.574 del H. C. S. de la Judicatura. 
 jcaldera@cobranzasbeta.com.co 

  Carrera 10 N° 64 - 65, Bogotá D.C. - 2415086 ext 3882 



DEMANDANTE:  RODRIGUEZ CORREAL DIEGO FERNANDO
CÉDULA 79982549

Vigencia

1.586,40 $ 175.936,31 $ 10.021.924,75

CAPITAL $ 54.140.892,00

INTERES MORATORIO $ 10.021.924,75
INTERES REMUNERATORIO $ 6.458.811,00

ABONOS

CAPITAL DESDE HASTA BANCARIO
CORRIENTE

INTERES
DIARIO

INTERES
MENSUAL

INTERES
MORATORIO

TOTAL PESOS
DIARIO

TOTAL PESOS
MENSUAL

$ 54.140.892,00 25/jul/2023 31/jul/2023 29,36 0,12 0,73 44,04 $ 66.232,36 $ 397.394,15

$ 54.140.892,00 1/ago/2023 31/ago/2023 28,75 0,12 3,59 43,13 $ 64.856,28 $ 1.945.688,31

$ 54.140.892,00 1/sept/2023 30/sept/2023 28,38 0,12 3,55 42,57 $ 64.021,60 $ 1.920.648,14

$ 54.140.892,00 1/oct/2023 31/oct/2023 26,53 0,11 3,32 39,80 $ 59.848,24 $ 1.795.447,33

$ 54.140.892,00 1/nov/2023 30/nov/2023 25,52 0,11 3,19 38,28 $ 57.569,82 $ 1.727.094,45

$ 54.140.892,00 1/dic/2023 12/dic/2023 25,04 0,10 1,25 37,56 $ 56.487,00 $ 677.843,97

6,61 198,30 2.379,60

GRAN TOTAL $ 70.621.627,75

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en el numeral 7 del artículo 11.2.1.4.15 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la Resolución 0416 de
2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el artículo 884 del Código de Comercio.

RESOLU
CION FECHA

VIGENCIA INTERES ANUAL EFECTIVO

DESDE HASTA CRÉDITO DE CONSUMO Y ORDINARIO MICROCRÉDITO CONSUMO DE BAJO
MONTO

100 27-ene-23 01-feb-23 28-feb-23

236 24-feb-23 01-mar-23 31-mar-23

472 30-mar-23 01-abr-23 30-abr-23

606 28-abr-23 01-may-23 31-may-23

766 31-may-23 01-jun-23 30-jun-23

945 30-jun-23 01-jul-23 31-jul-23

1090 31-jul-23 01-ago-23 31-ago-23

1328 31-ago-23 01-sept-23 30-sept-23

1520 27-sept-23 01-oct-23 31-oct-23

1801 30-oct-23 01-nov-23 30-nov-23

2074 30-nov-23 01-dic-23 31-dic-23

NOTA: Para efectos probatorios, de conformidad con el artículo 029 del Decreto 19 de 2012, "las entidades legalmente obligadas para el efecto, surtirán el trámite de certificación
del interés bancario corriente, la tasa de cambio representativa del mercado, el precio del oro, y demás indicadores macroeconómicos requeridos en procesos administrativos o
judiciales, mediante su publicación en su respectiva página web, una vez hayan sido expedidas las respectivas certificaciones. Esta información, así como los datos históricos,
mínimo de los últimos diez (10) años, debe mantenerse a disposición del público en la web para consulta permanente. Ninguna autoridad podrá exigir la presentación de estas
certificaciones para adelantar procesos o actuaciones ante sus despachos, para lo cual bastará la consulta que se haga a la web de la entidad que certifica."

Expedida en Bogotá D.C.
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JULIANA LAGOS CAMARGO

DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO


